RES. 3992/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0004984, Ent. N° 5675/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la ampliación de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº 1600155700, para la contratación de trabajos de pintura industrial en la Refinería de La Teja.
RESULTANDO: 1) que el Directorio, mediante Resolución                                N° 842/7/2015 de fecha 23/7/15, dispuso adjudicar la Licitación Pública de referencia a Julio Berkes S.A. por un monto de $ 36:600.000 (IVA incluido), con opción de renovación por hasta igual monto, en las mismas condiciones contractuales;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/8/15, acordó observar el gasto, en tanto las disposiciones previstas en los                apartados 5 y 8 del Capítulo V del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, contravenían el Artículo 48 del T.O.C.A.F., al exigir la presentación de recaudos que sólo podían requerirse al adjudicatario;
3) que el Directorio, por Resolución de fecha 1/10/15 reiteró el gasto, siendo mantenida la observación por este Tribunal en resolución del 19/8/15;
4) que por Resolución Nº 1019/11/2016 de fecha 24/11/16, el Directorio dispuso hacer uso de la opción de renovación prevista, a Julio Berkes S.A., por un monto de hasta $ 30:000.000 (más 22% de IVA);
5) que el Contador Delegado, con fecha 5/12/16, intervino el gasto derivado de la renovación, indicando que si bien este Tribunal observó el gasto original, al no haber recaído dicha observación sobre la contratación propiamente dicha sino sobre un aspecto formal del Pliego, se entiende que no procede observar la opción;
6) que con fecha 23/6/17, la Gerencia de Abastecimiento remitió correo electrónico a Julio Berkes S.A., solicitando el consentimiento para ampliar en un 100% la Licitación Pública de referencia, por un monto de hasta $ 60:000.000 más el 22% de IVA, en iguales términos y condiciones, sin perjuicio de solicitar mejora de precios a valor básico;
7) que Julio Berkes S.A. presentó nota por la que prestó la conformidad a la ampliación en los términos indicados, manifestando que le resultaba imposible mejorar los precios presentados;
8) que con fecha 24/6/17, la Gerencia de Abastecimiento informó que la Gerencia de Mantenimiento e Ingeniería – Servicios de Mantenimiento puso en conocimiento que los trabajos correspondientes a la Licitación han alcanzado un 70 % del monto total de la opción de renovación, siendo que hay trabajos que aún no han finalizado y otros que están a la espera de realizarse, por lo cual solicita ampliar en un 100 % la contratación original más la opción;
9) que los Servicios Jurídicos, mediante informe del 13/7/17, indicaron que no existen observaciones jurídicas que formular, efectuando sugerencias en cuanto al texto del acto administrativo a adoptar;
10) que con fecha 24/8/17, el Jefe de Soporte Adm. Gerencial dispuso conferir pase a la Gerencia de Abastecimiento para fundamentar la propuesta de ampliación de un 100 %, cuando parecería que con un porcentaje mucho menor se estaría a tiempo de poder finalizar un nuevo proceso licitatorio;
11) que la Gerencia de Mantenimiento, el 5/9/17 realizó informe, indicando los siguientes aspectos para sustentar la solicitud de ampliación del contrato original y de la opción, en un 100%:
11.1) La facturación mensual de la licitación actual es aproximadamente de                     $ 3:000.000. Por lo tanto, dicho monto, en el caso de sólo ampliar el contrato original, sería utilizado en 10 meses. Teniendo esto en cuenta, es que se considera que ampliando solo el contrato original no alcanzaría para lograr tramitar la nueva Licitación Pública, ya que se encuentra en etapa de redacción del Pliego de Condiciones Particulares.

11.2) El precio, considerando los ajustes, es razonable.

11.3) Se estima más eficiente tramitar la ampliación del contrato original y de la opción de la renovación al mismo tiempo, previendo que no alcanzará ampliando solo el contrato original para cumplir con los trabajos planificados;
12) que el Directorio, por Resolución Nº 987/9/2017 de fecha 14/9/17, dispuso ampliar – ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas- la Licitación Pública a Julio Berkes S.A., al amparo de lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., por un monto de hasta                              $ 60:000.000 (más el 22% de IVA), lo que contempla el 100% de la contratación original más su renovación;
13) que con fecha 5/10/17, este Tribunal devolvió los obrados para mejor proveer, a los efectos que el Organismo:
13.1) Informara: cuál es el estado de ejecución de las prestaciones derivadas de la contratación original, así como de la renovación dispuesta oportunamente, indicando si existen prestaciones vigentes en la actualidad.

13.2) Remitiera:

13.2.1) la totalidad de las actuaciones relacionadas con la contratación original, así como con la renovación.

13.2.2) los obrados que contengan el pronunciamiento del Tribunal de Cuentas o de sus Contadores Delegados recaído sobre la renovación dispuesta por Resolución de Directorio dictada en Sesión de fecha 24/11/16.

13.2.3) el informe de disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación pertinente para atender el presente gasto;
14) que en la oportunidad, la Administración remite nuevos obrados, incluyendo informe del Departamento de Costos de fecha 24/10/17, en el que se indica que el presente gasto afecta la posición presupuestal 2 (Servicios No Personales), Plan Operativo y cuenta con disponibilidad para 2017 según Decreto Nº 437/016 y para 2018, según prórroga automática de asignaciones (Art. 228 de la Constitución);
                                              15) que con fecha 25/10/17, Secretaría General informó que: 
15.1) Los trabajos correspondientes al contrato original han culminado realizándose la recepción provisoria de los mismos.

15.2) Las prestaciones correspondientes a la opción de renovación se encuentran en curso alcanzando un avance del 94% del monto total con un saldo de                        $ 1:800.000.

15.3) La ampliación fue solicitada el 25/5/17, cuando la opción de renovación llevaba un avance del 70%, y con un saldo de $ 9:000.000;
16) que por otra parte, se remite la totalidad de las actuaciones solicitadas, referidas a la contratación original, así como a los obrados relacionados con la renovación de la misma y el pronunciamiento del                 Contador Delegado (lo que se explicita en los Resultandos 4 y 5 de la presente Resolución);
CONSIDERANDO: 1) que el gasto dispuesto en la oportunidad (Resultando 12), corresponde a la ampliación en un 100% de la contratación original más el uso de la opción prevista contractualmente;

2) que la ampliación referida encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto la misma se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto por la norma, habiéndose obtenido la conformidad del adjudicatario al respecto en forma previa al dictado del acto administrativo;

3) que si bien el contrato original fue observado (Resultando 2), analizados nuevamente los antecedentes, se entiende que no corresponde observar la presente ampliación; 
4) que los extremos que implicaron la observación del gasto (Resultando 2), debieron incidir en el ejercicio del uso de la opción que fuera dispuesta oportunamente (Resultando 4), por lo cual, si bien el Contador Delegado intervino el gasto derivado de dicho obrar (Resultando 5), la Administración actuante así como los Contadores Delegados, deberán tener presente dicho extremo en lo sucesivo; 

5) que, por otra parte, surge del expediente remitido que existen varios recaudos presentados por Julio Berkes S.A. que no cuentan con las formalidades de recepción de los escritos, que permitan determinar la fecha exacta de presentación de los mismos ante la Administración actuante, por lo que no se dio cumplimiento cabal a la normativa de procedimiento administrativo común imperante en la materia al respecto;
6) que asimismo, no surgía en el expediente inicialmente remitido, gran cantidad de recaudos que componen los antecedentes de la presente ampliación, por lo que se devolvieron oportunamente los obrados para mejor proveer (Resultando 13), siendo que en lo sucesivo la Administración deberá tener presente que la totalidad de las actuaciones deben constar en el expediente remitido, a efectos de permitir el contralor de legalidad que constitucionalmente le compete a este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la ampliación dispuesta;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4, 5 y 6,
3) Comuníquese a los Contadores Delegados, los que deberán tener presente en especial lo indicado en el Considerando 4;
4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la División Jurídica del Tribunal que debió haber sido observada la ampliación de que se trata por los fundamentos expuestos en el                Considerando 3 del Proyecto, en tanto la ampliación dispuesta deriva de una contratación cuyo gasto fue observado por razones insubsanables que irradian sus efectos al presente”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DR. DARWIN MACHADO: “Discorde por considerar que corresponde observar el gasto, por tratarse de la ampliación de una contratación cuyo gasto fue observado oportunamente por el Tribunal por contravenir el Artículo 48 del TOCAF, circunstancia que alcanza también a la presente ampliación”.
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